
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUA YNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

O R D E NA N Z A 

Número 120 
Presentada por: Administración 

Serie 2006-07 

PARA AUTORIZAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, A 
DONAR TRES (3) VEHICULOS DE MOTOR AL MUNICIPIO DE VEGA BAJA Y PARA 
OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

El Municipio de Vega Baja se ha acercado a esta Administración 
con el propósito de solicitar tres (3) vehículos de motor 
municipales los cuales se encuentran sin utilidad por requerir 
reparaciones muy costosas. Los mismos pueden ser utilizados 
para ofrecer servicios a los ciudadanos de dicho Municipio. 

El Municipio de Vega Baja no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para la compra de dichos vehículos. 

Esta Administración desea cooperar con el Municipio de Vega 
Baja donándole los siguientes vehículos de motor para ser 
utilizado por el municipio antes mencionado. 

Municipio Marca de 
Vehículo 

Tipo de 
Vehículo 

Número de 
Tablilla 

Año Modulo Serie de Motor 

Vega Baja Ford Taladora N/A 1986 829 U197067 

Mitsubishi Mirage GM-8535 1994 180 JA3EA26A6RU039694 

Mitsubishi Mirage GM-8537 1994 182 JA3EA26A4RU0392U 

POR TANTO ORDENASE, POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESION ORDINARIA, HOY 15 DE FEBRERO DE 2007. 

Sección Ira. Autorizar, como por la presente se autoriza, al Gobierno 
Municipal de Guaynabo, Puerto Rico a donar los siguientes 
vehículos de motor al Municipio de Vega Baja. 

Municipio Marca de 
Vehículo 

Tipo de 
Vehículo 

Número de 
Tablilla 

Año Modulo Serie de motor 

Vega Baja Ford Taladora N/A 1986 829 U197067 

Mitsubishi Mirage GM-8535 1994 180 JA3EA26A6RU039694 

Mitsubishi Mirage GM-8537 1994 182 JA3EA26A4RU039211 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Se autoriza a la Directora de Finanzas, de este Municipio a llevar 
a los libros de contabilidad los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le 
será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 
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